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 14. Exigimos nuestros derechos 
  y activamos los mecanismos para 
  defenderlos

Sesión 
1

La Constitución mexicana 
prevé mecanismos para 

que los ciudadanos puedan 
exigir y garantizar el 

respeto de sus derechos. 
Obra sin título de David 

Israel Pat Noh.

Los derechos humanos expresan los anhelos de dignidad de los mexicanos y de 
todas las personas del mundo; al mismo tiempo, son referentes que nos permiten 
analizar distintas situaciones personales y colectivas, además de valorar el grado 
de respeto a la justicia y a la legalidad por parte de las autoridades y, en general, de 
cualquier persona.

Como estudiaste en la secuencia anterior, los derechos de las personas están 
reconocidos y garantizados, pero corresponde a los propios ciudadanos ejercer
los plenamente e informarse sobre los mecanismos y procedimientos de los que 
disponen para hacerlos efectivos.

Reflexiona sobre lo siguiente y comparte tus respuestas con el grupo. 
1. ¿Alguna vez tú o algún conocido han experimentado una injusticia? En 

cualquiera de los dos casos, ¿qué acciones se tomaron para exigir justicia?
2. ¿El respeto a las leyes permite una convivencia más justa? ¿Por qué?
3. Cuando ocurre un acto injusto, ¿qué le corresponde hacer a la autoridad 

y qué deben hacer los ciudadanos?

Conserva tus reflexiones en la carpeta, ya que las retomarás en la actividad 5. 

	■ Para empezar
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1. En parejas, recuperen lo que saben sobre la justicia  
y la legalidad.
a) Observen la siguiente situación y comenten qué opinan acerca de lo 

que sucede.

Actividad u

En esta secuencia, profundizarás en el análisis de los mecanismos (organis
mos e instituciones) y los procedimientos para la defensa de la justicia, la lega
lidad y los derechos humanos en diversos contextos. Asimismo, te reconocerás 
como un sujeto de derecho, con la capacidad de exigir el respeto a tus derechos 
mediante dichos mecanismos.

En defensa de la justicia, la legalidad y los derechos 
humanos

b) Expliquen qué significa actuar con apego a la legalidad y cuáles son 
las diferencias entre la justicia y la legalidad.

Vender 
comida aquí 

está prohibido 
por la ley� Tengo derecho 

a trabajar, no es 
justo que me 
lo prohíban�
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c) Expongan sus respuestas al resto de sus compañeros. 
d) En grupo, elaboren una definición colectiva de justicia y otra de lega-

lidad. Consérvenlas, ya que las retomarán en la actividad 5.

Las tres formas de justicia

En distintas situaciones de la vida cotidiana es común que utilicemos expresio
nes como “¡Me parece injusto!”, “Esa persona siempre actúa de manera jus
ta” o “¡Por fin se hizo justicia!”. Lo justo equivale a lo equitativo, a lo que es 
parejo; se refiere a situaciones en las que se respeta la igualdad y donde las 
personas reciben lo que merecen. Ulpiano, un antiguo jurista romano, definió 
el término justicia como “dar a cada quien lo suyo”.

Existen tres formas de justicia: la distributiva, la conmutativa y la legal. A 
continuación, conocerás las características de cada una:

Glosario
Jurista: estudioso 
del Derecho 
y de las leyes. 
Profesional dedicado 
a actividades 
jurídicas.

	■ Manos a la obra Sesión 
2

Formas de justicia

Distributiva Conmutativa Legal

Se refiere a la manera en que se reparten 
los beneficios y las responsabilidades  
en un grupo o en la sociedad. Por ejemplo, 
la distribución justa de las labores del hogar 
y el pago equitativo de contribuciones  
por parte de los ciudadanos.

Significa que debe haber igualdad  
en el intercambio de bienes y 
servicios, es decir, igualdad entre 
lo que se da y se recibe. Por ejemplo, 
cuando una persona compra un 
producto, lo justo es que pague su valor 
y que a cambio el vendedor le entregue 
la mercancía.

Consiste en aplicar las consecuencias 
o las sanciones previstas en las leyes 
cuando alguien no las cumple o las viola. 
Por ejemplo, las leyes prevén sanciones 
para quien comete un robo, pero también 
obliga a las autoridades a no cometer 
abusos en la aplicación de la ley, 
como el desvío de recursos públicos.

Con la asignatura de Formación Cívica y Ética, te has ejercitado para reconocer 
situaciones justas e injustas, tanto individuales como colectivas. Asimismo, has 
aprendido a valorar cuando una conducta se ajusta a la legalidad y las conse
cuencias que tienen los actos ilegales. Pero ¿qué es la justicia?, ¿qué significa la 
legalidad?, ¿cuál es la relación de ambos conceptos con los derechos humanos?

Actividad u

Dialogar sobre los problemas 
sociales fortalece nuestro 

sentido de justicia y 
respeto a la dignidad humana.


